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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO   410 

 
 
 
 ÚNICO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 25. Tipos de procedimientos  

 

Los entes gubernamentales seleccionarán de entre los procedimientos 

que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza 

de la contratación asegure las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes:  

 

I. al IV. … 

 

… 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla 

general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, 

para que libremente se presenten propuestas solventes para acreditar 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que 

establece la presente Ley. 
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Cuando las dependencias, entidades o unidades administrativas 

requieran obtener papel para uso de oficina deberán adquirir aquel 

cuyos materiales sean principalmente reciclados.  

 

 

De igual manera, en las adquisiciones de vehículos automotores se 

procurará la adquisición o arrendamiento de aquellas unidades que 

garanticen cero o bajas emisiones de gases contaminantes.  

 

… 

 

I. al III.  

 

… 

 

… 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 
 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de junio 

de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
  


